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Facultad de Agronomía

Urb. Aurora s/n (a un costado Estadio UNSA) - Cercado
Teléfono 054--391911 anexo 6-2 E-mail: fagronomía@unsa.edu.pe

Arequipa, 23 de setiembre del 2025

OFICIO N° 445-2025-FAG-UNSA

Señor:

ING. ALVARO JAVIER MONTES DE OCA BELTRAN

JEFE DE LA OFICINA DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN

UNIVERSIDAD NACIONAL DE SAN AGUSTÍN DE AREQUIPA

Presente. –

Ref.: OFICIO MULTIPLE NRO. 005-2025-OTI-UNSA

De mi mayor y especial consideración

Me dirijo a usted para saludarlo cordialmente a nombre de la Facultad de Agronomía y a la
vez, dando respuesta al documento de la referencia, hago llegar las Actas de Consejo de
Facultad para su publicacion en el Portal de Transparencia de la Universidad.

Mucho agradeceré brindar al presente el tramite correspondiente.

Sin otro particular y agradeciendo la atencion al presente, quedo de usted.

Atentamente,

C.C. Archivo.
HMD/jchv



 

 

  
 

“Año de la Recuperación y Consolidación de la Economía Peruana” 

 

 

Arequipa, 17 de setiembre del 2025. 
 
 

OFICIO MÚLTIPLE Nº 005-2025-OTI-UNSA. 

 

 

Señores: 
DECANOS DE FACULTAD. 
Presente. - 

 
 

      Ref.: Oficio Múltiple Nº 004-2025-OTI-UNSA. Exped. 1031811-2025 
       Asunto: Procedimiento envío de Actas de Consejos de Facultad. 

 

De mi especial consideración:  
 

 
Es grato dirigirme a ustedes para hacerles llegar mis cordiales saludos y manifestarles que, 

mediante Oficio Múltiple Nº 004-2025-OTI-UNSA. Exped. 1031811-2025, de fecha 17 junio 

2025, se solicitó a sus Despachos la información de las Actas de Consejos de Facultad para la 

publicación en el Portal de Transparencia Universitaria de la UNSA, por lo que a continuación 

reiteramos el ÚNICO medio por el cual se recibirá dicha información: 

 

-Vía TRAMITED, con destino a la Oficina de Tecnologías de Información -OTI. 

 

Asimismo, indicar que, si el tamaño del archivo excede a la capacidad de 250 Mb, se debe 

enviar mediante oficio vía Tramited el link del Drive con el respectivo permiso de descarga 

para el correo mel@unsa.edu.pe, perteneciente al trabajador Melvin Fredy Benavente 

Martínez encargado de dichas publicaciones. 

 

Sin otro particular, renuevo a usted mis sentimientos de estima personal. 
 

Atentamente, 

 
Firma Electrónica al pie de la Página. 
YLAQUITA 

 

 
  
 

mailto:mel@unsa.edu.pe
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ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA DEL CONSEJO DE FACULTAD DE AGRONOMÍA- UNSA 

(Modalidad virtual) 

Sesión ordinaria del Consejo de Facultad de Agronomía (FAG) de la Universidad Nacional de San 

Agustín de Arequipa (UNSA) realizado vía virtual el día lunes 17 de octubre 2022, contando con la 

asistencia de los Sres. Consejeros docentes: Dr. Howard Pinto Arana (Decano), Dr. Mateo Pocco P., 

lng. Carlos Vargas Rodríguez, lng. M.Sc. Juan Tamo Zegarra, lng. Patricia Camargo Salcedo; 

consejera de estudiantes: Xiomara Anahua Colquehuanca. El Sr. Decano informó que los 

Consejeros Dr. Guido Sarmiento S., lng. José Pinto C. y María A. Cahuana P. solicitaron dispensa 

para la presente sesión al encontrarse realizando diversas labores lectivas y no lectivas. Con el 

quorum de reglamento se inició la sesión a las 16: 00 h. bajo la conducción del Sr. Decano, siendo 

el orden del día: aprobación de grados y títulos; documentos varios. 

Correspondencia enviada: 

Oficio Nro. 769-2022-FAG-UNSA dirigido al Abg. José Morales Carpio presidente del Comité 

evaluador de módulos de comida, se envió información del módulo de usos múltiples 

construidos en la FAG. 
Oficio Nro. 7S7-2022-FAG-UNSA enviado a la Presidenta de la Comisión de Tutoría y Asesoría 

FAG informando la asignación de 02 ayudantes de tutoría. 
Correspondencia recibida: 

R.C.U. Nro. 0496--2022, resuelve conformar las autoridades competentes de la investigación, 
procedimiento y sanción del hostigamiento sexual en la UNSA. Para conocimiento. 

R.A.U. Nro. 0020-2022, resuelve designar al servidor docente Dr. José Luis Ramos Salinas 
como defensor universitario de la UNSA. Para conocimiento. 

R.C.U. Nro. 0494-2022, resuelve conformar la Comisión Especial presidida por el Dr. Henry 
Gustavo Polanco Cornejo, Vicerrector de Investigación e integrada por el Mg. Luis Mauricio 

Antonio Huaco Zúñiga, Decano de la Facultad de Arquitectura y Urbanismo; por el Dr. Howard 
Galo Pinto Arana, Decano de la Facultad de Agronomía; por el Dr. Tomas Teodoro García 
Vargas, Decano de la Facultad de Administración; y, por el Dr. Esequiel Nicolás Collado 

Cárdenas, Decano de la Facultad de Ingeniería de Procesos; encargada de evaluar la 

propuesta de zonificación general contenida en el "Master Plan del Centro de Investigación, 
Enseñanza y Producción Agrícola - CIEPA Majes". Para conocimiento. 

Oficio múltiple Nro. 006-2022-CEU-UNSA del Presidente del Comité de Ecoeficiencla de la 

UNSA solicita facilidades para levantamiento de información de encuesta sobre sostenibilidad 
ambiental en las Universidades Peruanas - 2022. Para conocimiento. 

Informes: 

El Sr. Decano informó que se reunió con la Oficina de Licenciamiento de SUNEDU y la Oficina 
de licenciamiento de la UNSA para establecer el cambio de denominación de la E.P. de 

Agronomía por el de Ingeniería Agronómica, refiere que tiene opinión favorable del Sr. Rector 

y de CIP - CD Arequipa a través del capítulo de Ingeniería Agronómica, este cambio de 

denominación estarla asociado a diversos requisitos entre ellos el plan de estudios vigente. 
Pedidos: 

El lng. Carlos Vargas R. solicitó se gestione el servicio Internet en laboratorios y la adquisición 

de programas especializados para el desarrollo de las asignaturas a su cargo, al respecto el Sr. 

Decano indicó que se realizó la gestión ante logística incluido la compra de libros 
especializados. 

La lng. Patricia Camargo S. solicitó al Sr. Decano información sobre el pago de viáticos para 

docentes del DACA que prestan servicios en la Sede de El Pedregal porque no existiría 
información oficial documentada al respecto, sobre el tema el Decano aseguró que este 
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asunto está resuelto debido a que el Sr. Rector aprobó el pago de cien soles por concepto de 
movilidad mediante planillas y que de dicho monto los docentes deben acreditar 
comprobantes de pago por concepto de pasajes por un monto mínimo de 25 soles y el resto 
será sustentado mediante una declaración jurada; también indicó que si existe un documento 
oficial al respecto emitido por DIGA. 

Orden del día: 

Oficio Nº289-2022-DACA-FAG/UNSA informa sobre solicitud de licencia con goce de haberes 
del Sr. Decano de la FAG Dr. Howard Pinto Arana. Refiere que en fecha 17/10/2022 se puso 
en conocimiento a la asamblea del DACA dicha solicitud y fue aprobado por unanimidad el 
pedido de licencia con goce de haberes por 05 días para participar en el II Encuentro de Red 
de Universidades Latinoamericanas RU-IRA, red a la pertenece nuestra universidad, evento 
que tendrá lugar en Santo Domingo República Dominicana entre el 5 y 9 de diciembre del 
2022. El Consejo de Facultad tomó conocimiento de esta solicitud y autorizó continuar el 
trámite correspondiente. 
Oficio N°288-2022-DACA-FAG/UNSA remite el acta de asamblea ordinaria del DACA realizada 
el lunes 17 de octubre, donde a requerimiento de la Oficina de Asesoría Legal se aprobó por 
unanimidad la solicitud de licencia sin goce de haberes por motivos particulares del 01 de 
setiembre a 31 de diciembre 2022 presentado por el docente lng. José Godofredo Peña Dávila. 
El Consejo de Facultad tomó conocimiento de esta solicitud y se aprobó por unanimidad. 

Oficio N'290-2022-DACA-FAG/UNSA informa sobre solicitud de licencia sin goce de haberes 
por motivos particulares del Dr. Alberto Anculle Arenas docente del DACA del 01 de marzo del 
2023 al 01 de marzo del 2025. Al respecto el Sr. Decano al evidenciase errores en el oficio y el 
acta del DACA, además de no adjuntarse carta del Dr. Albero Anculle determinó que el caso 
será resuelto en una próxima sesión del Consejo de FAG; a la vez se realizará la consulta 
pertinente a asesoría legal de la UNSA. 
En relación a los expedientes para la obtención de Grados de Bachiller en Ciencias Agrarias el 
Sr. Decano expresó que estos fueron enviados a los correos electrónicos institucionales de 
cada consejero para su revisión y no habiendo observaciones el pleno del C.F. por unanimidad 
APROBÓ otorgar el grado académico de Bachiller en Ciencias Agrarias a los siguientes 
egresados: PUMALEQUE SUCASACA RENE SOLPICIO; QUISPE ARIAS LISANDRO PAUL; MOLINA 
GONZALES ESTHER EMILIANA; PERALTA ESPINOZA ALEXANDRA MICHELL. No habiendo más 
temas que tratar se levantó la sesión siendo las 16:50 h. 
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ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA DEL CONSEJO DE FACULTAD DE AGRONOMÍA- UNSA 

(Modalidad presencial) 

r 
1 

Sesión ordinaria del Consejo de Facultad de Agronomía (FAG) de la Universidad Nacional de San 
Agustín de Arequipa (UNSA) realizado de manera presencial el día viernes 04 de noviembre 2022, 

en la sala de sesiones de la FAG contando con la asistencia de los Sres. Consejeros docentes: Dr. 
Howard Pinto Arana (Decano), Dr. Mateo Pocco P., Dr. Guido Sarmiento S., lng. Carlos Vargas 
Rodríguez, lng. M.Sc. Juan Tamo Zegarra, lng. José Pinto C., lng. María A. Cahuana P. Consejeros 
estudiantes: Fernando Ramos Sotelo, Xiomara Anahua Colquehuanca, Nicole Mendoza Cruz y 
Kathia Sihuayro Estofanero. Con el quorum de reglamento se inició la sesión a las 10: 00 h. bajo la 
conducción del Sr. Decano, siendo el orden del día: aprobación de grados y títulos; documentos 
varios. 
Previamente el Sr. Decano indicó que se envió a los Sres. Consejeros las actas de sesiones 
anteriores del consejo de FAG para su revisión, al no existir observaciones a dichas actas el pleno 
del consejo de la FAG por unanimidad aprobó las actas de sesiones del 12 y 25 de agosto, 21 de 
setiembre y 17 de octubre del 2022. 
Correspondencia enviada: 

Oficio Nro. 787-2022-FAG-UNSA dirigido al Dr. José Luis Ramos Salinas, Defensor Universitario - 
UNSA se envió queja oficial del estudiante Zevallos Bailón Joaquín Ignacio con CUI 20130010, 
quien denuncia al Jefe de Jardinería y Áreas verdes, señor Jaime Yujra Colquehuanca por haber 
sufrido humillaciones y burlas a su persona. 
Oficio Nro. 780-2022-FAG-UNSA dirigido al Decano del CIP - CD Arequipa, se solicitó opinión 
sobre cambio de denominación de la Escuela Profesional de Agronomía a Escuela Profesional 
de Ingeniería Agronómica a solicitud de SUNEDU. 

Correspondencia recibida: 

Oficio Nro. 0017-2022-SI-HS/UNSA del Abg. Estephanie Lizeth Núñez Paredes, Secretaría de 
instrucción - UNSA. Remite la Resolución Nro. 01, de fecha 27 de octubre de 2022, el cual 
resuelve dictar medida de protección de impedimento de acercamiento a la estudiante 
afectada e impedimento de acceso al área de sociales donde cursa estudios la denunciante 
identificada con código ARUA74, medida que deberá cumplir el investigado FRANKLIN ROBERT 
MURILLO LLANOS. Para conocimiento. 
Oficio circular N°042-2022-VR.AC. informa sobre fechas para registro de notas a sistema. El 
ingreso de notas del ler parcial será del 17 al 23 de octubre del año en curso. El 2do. Parcial 
será del 21 al 27 de noviembre del 2022. El 3er. Parcial será del 26 al 30 de diciembre del 2022. 
Para conocimiento. 
Oficio N° 300-2022-DACA-FAG/UNSA, informa sobre la opinión favorable por unanimidad de los 
docentes del DACA sobre cambio de nombre de Escuela Profesional de Agronomía, por Escuela 
Profesional de Ingeniería Agronómica. Para conocimiento y fines pertinentes. 
RCU Nro. 0510- 2022, resuelve aprobar la Política de calidad institucional y los objetivos del 
sistema de gestión de calidad de la UNSA. Para conocimiento y fines pertinentes. 
Carta de la lng. Gabriela Gonza Farje integrante de la promoción de egresados de Agronomía 
1992, solicitan permiso para reubicación de placa recordatoria. Autorizado. 

Oficio circular N°009-2022-0RE-UNSA., remiten manual para descargar carnet digital de 
biblioteca. Para conocimiento. 
Oficio circular N°009-2022-UNSA-R-OUII., invitación para participar en desfile institucional. 
Oficio Nro. 1012-2022 (virtual)- OAP-DUDE-UNSA comunica que el Programa "DIANA dignidad y 
valor" de la Oficina de Apoyo Psicopedagógico de la Dirección Universitaria de Desarrollo 
Estudiantil - UNSA esta organizando la feria "Quiérete y cuídate" en la Filial de El Pedregal a 



realizarse el martes 08 de noviembre a las 10:30 h. Para conocimiento y fines pertinentes. 
Sobre el Tema el Estudiante Fernando Ramos sugiere que esta campaña debe ampliarse para 
todos los estudiantes de la UNSA. 

Informes: 

El Sr. Decano informó que recibió el Oficio Nro. 0916-2022-SUNEDU-02-12 a fin de proveer 
información al Rectorado sobre la solicitud de modificación de licencia institucional 
relacionado al cambio de denominación del grado académico de bachiller otorgado por el 
programa de Agronomía. Explicó que tiene un plazo de cinco días para alcanzar dicha 
información. 
El Dr. Guido Sarmiento S., Director de Unidad de Investigación de la FAG informó sobre la 
participación del Dr. Rene Quispe y del mismo docente en la 111 Semana de investigación 
organizado por la Red Peruana de Universidades (RPU) evento realizado a nivel nacional del 
25 al 28 de octubre 2o'22. 
La Srta. Xiomara Anahua consejera representante de la filial de la L Majes indicó que el 
docente encargado del curso de inglés no estaría cumpliendo con el dictado presencial de 
clases de dicho curso. El Sr. Decano tomó conocimiento e indicó que tomará las acciones 
pertinentes. 

Pedidos: 

El lng. José Pinto C. solicitó que se realicen las gestiones para que los estudiantes de la FAG 
puedan transitar por el área de Cs. Sociales a fin de evitar riesgos durante el retiro a sus 
domicilios en horas de la noche. También manifestó su preocupación por docentes que no 
asisten a la Filial de l. Majes para realizar sus actividades de manera presencial. 
La Srta. Xiomara Anahua solicitó que en la Filial de l. Majes se autorice el expendio de 
alimentos para los estudiantes, sobre el tema el Sr. Decano indicó que está autorizado 
siempre que se cumplan con las medidas de higiene correspondientes. 

Orden del día: 

Oficio N'296-2022-DACA-FAG/UNSA informa sobre solicitud de licencia con goce de haberes 
de la lng. Patricia Camargo Salcedo para participar en el 8vo SIMPOSIO ICACIT a realizarse los 
días 3 y 4 de noviembre 2022 en la ciudad del Cusco. El Consejo de Facultad tomó 
conocimiento de esta solicitud y por unanimidad aprobó dicha petición, autorizando 
continuar el trámite correspondiente. 
Oficio N'290-2022-DACA-FAG/UNSA informa sobre solicitud de licencia sin goce de haberes 
por motivos particulares del Dr. Alberto Anculle Arenas docente del DACA del 01 de marzo del 
2023 al 01 de marzo del 2025. El Consejo de Facultad tomó conocimiento de esta solicitud y 

por unanimidad aprobó dicha petición, autorizando continuar el trámite correspondiente. 
El Sr. Decano informó al pleno del Consejo de FAG que ha recibido por parte de la SUNEDU, la 
sugerencia de cambiar de nombre a la Escuela Profesional de Agronomía, por Escuela 
Profesional de Ingeniería Agronómica, indicó que se realizaron las consultas legales 
correspondientes con opiniones favorables. Luego de debate el consejo de FAG por 
unanimidad aprobó el cambio de denominación de la siguiente manera: 

• FACULTAD DE AGRONOMÍA 
• ESCUELA PROFESIONAL DE INGENIERÍA AGRONÓMICA. 
• GRADO ACADÉMICO DE BACHILLER EN INGENIERÍA AGRONÓMICA. 
• TITULO PROFESIONAL DE INGENIERO AGRÓNOMO. 

El Sr Decano informó que recibió el Oficio Nro. 0071-2022-ST- PAD de la Secretaría técnica de 
procedimientos administrativos disciplinarios de la UNSA mediante el cual se remitió el 
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Expediente 386-2019-ST. Previo a la exposición del caso invitó a la lng. Maria A. Cahuana 
Parada para retirarse de la sesión. El Sr. Decano explicó al pleno del consejo de FAG que se 
habría generado una presunta responsabilidad administrativa atribuible a la servidora 
docente María Antonieta Cahuana Parada, docente del DACA de la FAG por no haber cobrado 
a tiempo el cheque que se giró a su nombre por concepto de viáticos. Revisada la Directiva 
de Asignación de Viáticos y Pasajes por Comisión de Servicios en la UNSA, no existe, 
disposición alguna que señale el plazo en el que la servidora a quien se otorga viáticos debe 
apersonarse a cobrar los mismos, bajo responsabilidad, por este motivo es pertinente recoger 
lo que señala el artículo 248, numeral 4 del TUO de la Ley 27444, respecto al principio de 
tipicidad "Solo constituyen conductas sancionables administrativamente las infracciones 
previstas expresamente en normas con rango de ley mediante su tipificación como tales, sin 
admitir interpretación extensiva o analogía. Las disposiciones reglamentarias de desarrollo 
pueden especificar o graduar aquellas dirigidas a identificar las conductas o determinar 
sanciones, sin constituir nuevas conductas sancionables a las previstas legalmente, salvo los 
casos en que la ley o Decreto Legislativo permita tipificar infracciones por norma 
reglamentaria", por lo que, al no encontrarse advertida la función a cumplir y por ende ser 
respetada por la servidora docente como parte de sus deberes dentro del ejercicio de su 
función docente, no puede atribuírsele responsabilidad administrativa, siendo la conducta 
denunciada ATÍPICA, debiendo declararse el archivo de los hechos que fueron denunciados en 
contra de su persona. Luego de debate del caso el pleno del Consejo de FAG por unanimidad 
acordó DECLARAR NO HA LUGAR al inicio de procedimiento administrativo disciplinario por 
los supuestos hechos denunciados en contra de la servidora docente MARÍA ANTONIETA 
CAHUANA PARADA, en consecuencia, determinó ARCHIVAR LA INVESTIGACIÓN. 

En relación a los expedientes para la obtención de Grados de Bachiller en Ciencias Agrarias el 
Sr. Decano expresó que estos fueron enviados a los correos electrónicos institucionales de 
cada consejero para su revisión y no habiendo observaciones el pleno del C.F. por unanimidad 
APROBÓ otorgar el grado académico de Bachiller en Ciencias Agrarias a los siguientes 
egresados: MARCO GROVER FLORES RIVERA; ASUNTA CCAHUANA HUAYLLA. También se 
aprobó otorgar el Título profesional de Ingeniera Agrónoma a la Bachiller: LEIDY ANGIE 
CUEVA VELÁSQUEZ. No habiendo más temas que tratar se levantó la sesión siendo las 11:45 h. 
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ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA DEL CONSEJO DE FACULTAD DE AGRONOMÍA- UNSA 

(Modalidad presencial) 

Sesión ordinaria del Consejo de Facultad de Agronomía (FAG) de la Universidad Nacional de San 

Agustín de Arequipa (UNSA) realizado de manera presencial el día jueves 01 de diciembre 2022, 

en la sala de sesiones de la FAG contando con la asistencia de los Sres. Consejeros docentes: Dr. 

Howard Pinto Arana (Decano), Dr. Mateo Pocco P., Dr. Guido Sarmiento S., lng. M.Sc. Juan Tamo 
Zegarra, lng. José  Pinto C., ing. Patricia (amargo S., ing. Maria A. Cahuana P. Consejeros 

estudiantes: Fernando Ramos Sotelo, Xiomara Anahua Colquehuanca, Nicole Mendoza Cruz y 
Kathia Sihuayro Estofanero. El Sr. Decano indicó que el lng. Carlos Vargas R. solicitó dispensa por 

motivos de salud. Con el quorum de reglamento se inició la sesión a las 8: 50 h. bajo la conducción 

del Sr. Decano, siendo el orden del día: aprobación de grados y títulos; documentos varios. 
Correspondencia enviada: 

Oficio Nro. 866-2022-FAG-UNSA dirigido al Jefe de la Oficina de Seguridad y Vigilancia 

comunicando que el señor Antonio Bautista Vargas ingresó a la parcela de investigación de 

paltos, perteneciente a nuestra Facultad a sacar paltas, las que las arranca sin completar su 

estado de maduración y sin ningún control, dañando el cultivo. Además, dicho servidor no 
cuenta con autorización para tal fin y en años anteriores fue denunciado por acoso a las 
estudiantes y al personal administrativo femenino de la filial, por lo que se solicitó su rotación 
y se prohibió su ingreso. Se solicita tomar las acciones correspondientes y llamar severamente 
la atención por los actos que se están cometiendo, disponiendo mayor control sobre este 
servidor, de continuar con este proceder, se hará la denuncia respectiva a la policía y a la 
autoridad competente por los daños ocasionados, ya que dichos sembríos se encuentran a 
Largo Je docentes re:,µ011sc1Ule:, y :,i= debe r espetar . Pdrd couccimiento. 

Oficio Nro. 874-2022-FAG-UNSA dirigido a Secretaria Técnica -PAD - UNSA, comunicando que 
si existe la denuncia de un estudiante en contra del actual Jefe de Jardinería y Áreas Verdes. 
Oficio Nro. 885-2022-FAG-UNSA dirigido a Secretaria Técnica -PAD - UNSA, comunicando 
horarios y cursos matriculados de los estudiantes Reyna Rebeca Cañapatana Suna y Carlos 
Enrique Carhuas del Carpio. 

Correspondencia recibida: 

Oficio Nro. 388-2022-OPACDR-DUDE-VR.AC-UNSA informa que con fecha 17 de diciembre del 
presente año, se desarrollará en la FILIAL MOLLENDO EL "PRIMER ENCUENTRO DE 
ESTUDIANTES DE TALLERES EXTRACURRICULARES DEPORTIVOS INTERFIUALES: MOLLENDO - 
CAMANÁ - MAJES 2022"; que contará con la participación de un aproximado de 250 
estudiantes de las Filiales de Moliendo, Camaná y Majes los mismos que a la fecha integran 
los Talleres Extracurriculares que venimos desarrollando en la modalidad presencial, dicho 
evento constituirá un campeonato relámpago en las disciplinas de FUTSAL y VOLEY (Damas y 
Varones), para lo cual están considerando el traslado de un aproximado de 100 estudiantes 
de las Filiales de Camaná y Majes dentro de los que se han considerado alumnos de la Escuela 
Profesional de Agronomía de la Filial Maje5. Para conocimiento y fines pertinentes. 
Oficio Nro. 003-2022-OPACDR-DUDE- VR.-AC.-UNSA pone en conocimiento que de 
conformidad con lo establecido en el Plan de Trabajo anual se programó la realización del 

Concurso de los XIV JUEGOS FLORALES UNSA-2022, con la finalidad de promover y estimular 
la formación humanística y/o las aptitudes artístico, literaria y deportivas de los estudiantes 

Agustinos de Pre-Grado. Para conocimiento y fines pertinentes. 
Oficio Nro. 050-2022-VR.AC. informa que se realizará el "ENCUENTRO DE ESTUDIOS 
GENERALES ENTRE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE TRUJILLO Y LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
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DE SAN AGUSTIN DE AREQUIPA" a desarrollarse del 30 de noviembre al 02 de diciembre del 
2022 en nuestra Universidad. Para conocimiento y fines pertinentes. 
Oficio Circular Nro. 006-2022-OUCCRIBP-UNSA, solicita la difusión de Directiva Nro.008-2022- 
ODO-DIGA "Procedimiento para la Aprobación de Convenios suscritos por la Universidad 
Nacional de San Agustín de Arequipa". Para conocimiento y fines pertinentes. 
Oficio Circular Nro. 008 -2022-DU-UNSA encomienda a la Defensoría Universitaria coordinar y 
organizar un programa de capacitación que nos permita afrontar con mayor éxito el objetivo 
de construir una universidad libre de hostigamiento sexual. Por ello, el día primero de 

diciembre en el auditorio de la Facultad de Derecho, entre las 9:00 y las 11:00 horas 
tendremos una jornada de trabajo con representantes de la Corte Superior de Justicia de 
Arequipa y del Ministerio Público. Dada la importancia de esta actividad es que le solicitamos 
designe a uno o dos representantes de su Facultad o Escuela para que pueda participar de la 
misma. Para conocimiento y fines pertinentes. 
Oficio Circular Nro. 026-2022-UNSA-DUFA, refiere que esta dependencia ha puesto en el 
sistema académico la disponibilidad para que todas las escuelas profesionales tengan acceso 
a la información sobre estudiantes en riesgo académico, ingresando con su respectivo usuario 
y administrador. Para conocimiento y fines pertinentes. 
Oficio Nro.324-2022-DACA-FAG/UNSA comunica carta presentada por el lng. Martín Juan 
Carlos Villalta Soto docente adscrito al Departamento de Ciencias Agropecuarias, quien 
informó que dio positivo a COVID19, para ello adjunta el resultado de análisis de Laboratorio 
Muñoz. Para conocimiento y fines pertinentes. 
Oficio Nro.359-2022- OSV-DIGA-UNSA del 28 noviembre 2022 precisa que mediante 
memorándum 258-2022-OSV-DIGA-UNSA se notificó al servidor administrativo Sr. Antonio 
Bautista Vargas solicitando su informe cuya respuesta pone en conoclmiento. 

Informes: 

La lng. Patricia Camargo de la Unidad de Calidad de la FAG informó que se está programando 
la Feria de proyectos de la E .P. de Agronomía cuyos se detalles se comunicará oportunamente 
para su aprobación. 

Pedidos: 

El lng. José Pinto C. solicita que al Consejo de FAG acordar el número de estudiantes por 
grupo de teoría y práctica que se debe considerar para las asignaturas de la E.P. de 
Agronomía. Pasa a orden del día. 
Mediante carta de fecha 25/11/2022 los integrantes del tercio estudiantil de la FAG solicitan 
la apertura de dos grupos R y S en la Facultad de Agronomía sede Majes. Aprobado. 

Orden del día: 

Oficio Nro. 892-2022-FAG-UNSA, se designa a la Mg. Giovanna Rodrigo Machicao como 
presidenta de la Comisión de Festejos de la FAG ante la renuncia de lng. Juan Tamo Z. 
Aprobado. 
Oficio Nro. 891-2022-FAG-UNSA, se designa al lng. Carlos Vargas Rodríguez como Decano 
encargado de la FAG del 05 al 09 de diciembre ante la ausencia justificada del Decano titular. 
Para conocimiento y fines pertinentes. 
En relación al número máximo de estudiantes matriculados en las asignaturas de la E.P. de 
Agronomía a sugerencia del lng. José Pinto Cáceres secretario académico de la FAG y luego de 
debate el pleno del C.F. por unanimidad aprobó matricular 10 estudiantes como máximo por 
grupo de práctica y 25 estudiantes como máximo por grupo de teoría. También, se acordó 

encargar al Dr. Guido Sarmiento, Director de la UDI - FAG para elaborar lineamientos a fin de 
viabilizar la aprobación de proyectos de tesis y dictámenes para la sustentación de tesis 

--- 
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presentados por estudiantes de la E.P. de Agronomía mientras se propone el Reglamento de 
Grados y Títulos de la FAG. 
Sobre los expedientes para la obtención de Grados de Bachiller en Ciencias Agrarias el Sr. 
Decano expresó que estos fueron enviados a los correos electrónicos institucionales de cada 
consejero para su revisión y no habiendo observaciones el pleno del C.F. por unanimidad 
APROBÓ otorgar el grado académico de Bachiller en Ciencias Agrarias a los siguientes 
egresados: CAYLlAHUA HUAYTA SHIURLY GLORIA; MOROCCO ARAPA ROMEL WILSON; 
MEDiNA SULLA MIGUEL DAViD, MAMANI MAMANl LUIS ALBERTO, COAGUiLA ALVAREZ jQYCE 

BERLY; AMBROCIO DEZA FRANCISCO ARNALDO; CONDORI MAYANASA FELIPE; QUISPE CHILO 
ANDRES AVELINO. También, por unanimidad se APROBÓ otorgar el Título profesional de 
Ingeniero (a) Agrónomo (a) los Bachilleres: CHAVEZ BELLIDO JOSE CHRISTIAN; QUISPE QUIZA 
MARICElA BEATRIZ; DE LA CRUZ RAMOS FELICITA ESVELIA; TACO HUANCARA DIMAS; 
ALVAREZ SILVESTRE GEORGE WILLIAM. No habiendo más temas que tratar se levantó la 
sesión siendo las 10:50 h . 
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ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL CONSEJO DE FACULTAD DE AGRONOMÍA- UNSA 

íModaiidad virtuaij 

Sesión extraordinaria del Consejo de Facultad de Agronomía (FAG) de la Universidad Nacional 
de San Agustín de Arequipa (UNSA) realizado vía sesión virtual el día miércoles 04 de enero 
2023, contando con la asistencia de los Sres. Consejeros docentes: Dr. Howard Pinto Arana 
(Decano), Dr. Mateo Pocco Pinto, Dr. Guido Sarmiento S., lng. Carlos Vargas R., lng. Juan Tamo 
z., lng. José Pinto C., lng. Patricia (amargo Salcedo e lng. María A. Cahuana Parada. Consejeros 
estudiantes: Fernando Ramos Sotelo, Xiomara Anahua Colquehuanca y Kathia Sihuayro 
Estofanero. Con el quorum de reglamento se inició la sesión a las 18:00 h. bajo la conducción 
del Sr. Decano, siendo el orden del día la aprobación de cursos de nivelación y avance 
académico y aprobación de Grados y Títulos. Previamente el Sr. Decano comentó que el 
Consejo Universrtano aprobará el Reglamento de vacaciones del personal docente y 

administrativo de la UNSA, así como también indicó que se creará la Oficina de control de 
asistencia para docentes a fin de verificar su permanencia mediante controles biométricos. En 
relación a los Cursos de nivelación y avance académico el Sr. Decano informó que recibió ocho 
solicitudes de alumnos de Arequipa para el desarrollo de estos cursos para el semestre C; 
además indicó que por acuerdo de Consejo Universitario también se autorizó el desarrollo de 
estos cursos para el semestre C en la sede de la l. Majes. El lng. Carlos Vargas sugiere que estos 
cursos sean de manera presencial. El lng. José Pinto manifestó que los estudiantes están en su 
derecho siempre que cumplan con el reglamento correspondiente. Luego de debate el pleno 
del Consejo de Facultad APROBÓ por unanimidad el desarrollo de cursos de nivelación y 
avance académico para el semestre C en la E.P. de Agronomía bajo la modalidad presencial, 
Luya relación es la siguiente. 

EDAFOLOGÍA; FERTILIDAD DEL SUELO; ESTADISTICA GENERAL; ECONOMÍA AGRARIA; 
BOTÁNICA SISTEMÁTICA; ENTOMOLOGÍA GENERAL; CÁLCULO INTEGRAL y PRODUCCIÓN DE 
VACUNOS (E). 
En relación a los expedientes para la obtención de Grados de Bachiller en Ciencias Agrarias 
estos fueron enviados a los correos electrónicos institucionales de cada consejero para su 
revisión y no habiendo observaciones; por unanimidad se APROBÓ otorgar el grado académico 
de Bachiller en Ciencias Agrarias a los siguientes egresados: AQUIMA MANSILLA Y ULE IM I  
THALIA; TORRES ARELA KIRK JAVIER; ZAMORA DAVALALOS KILMER; YANA CORNEJO KEVIN 
MAURICIO; MAMAN! MACHACCA JEN IFFER  FIORELLA; ARREDONDO VELARDE DENIS ANTONIO; 
PUMA VELASQUEZ CANDELARIA INES. Asimismo, el pleno del Consejo de Facultad por 
unanimidad APROBO otorgar el Título Profesional de lngeniero(a) Agrónomo(a) a los 
Bachilleres: ROSA YOBANA MANGO SUNI;  EDDY BRIAN AGUILAR PAYIHUANCA; CHARLI 
DAMASO MUÑOZ HUAMAN; CHRISTIAN JOAQUIN CASA ZEBALLOS; SOLANCH BERENICE 
SEMINARIO PALACIOS; IRMA TATIANA BEDOYA SUMARAN; NOEMI  TAQUILA CHAMBI; CLAUDIA 
ALVARO SALAS; IVANOVA VANESA TOLEDO YATACO; ELVIS NILTON ARIAS NAUCA. No habiendo 
más temas que tratar se levantó la sesión siendo las 18: 30 h. 
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ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL CONSEJO DE FACULTAD DE AGRONOMÍA· UNSA 

(r-.-,odalldad virtual) 

Sesión extraordinaria del Consejo de Facultad de Agronomía (FAG) de la Universidad Nacional de San Agustín 

de Arequipa (UNSA) realizado vía sesión virtual el día lunes 06 marzo 2023, contando con la asistencia de los 

Sres. Consejeros docentes: Dr. Howard Pinto Arana (Decano), Dr. Mateo Pocco Pinto, Dr. Guido Sarmiento S., 

lng. Carlos Vargas R., lng. Juan Tamo Z., lng. José Pinto C., lng. Patricia Camargo Salcedo e lng. María A. 

r�hut1na Parad� Conc;F>jP'roc; ec;tur.tiantp5• Xiom�r-:t An�h11a Colqw:�h1.1�nca y Nicole Mendoz� rruz Cor, el 

quorum de reglamento se inició la sesión a las 18:00 h. bajo la conducción del Sr. Decano, siendo el orden del 

día la aprobación de plazas docente para contrato. Previamente el Sr. Decano informó que su despacho 

recepcionó el Oficio circular Nro. 003-2023-VR. AC. del Vicerrectorado académico de la UNSA señalando que el 

plazo de entrega de información solicitada con Oficio circular 002-2023-VR.AC. sobre solicitud de plazas 

docente para contrato vence el 8 de marzo de 2023, de manera indefectible. Sobre la solicitud de plazas 

decentes p3r3 e! D/'.i.C/\ e! Sr. Director del DACA envío a !? FAG el acta de asamblea extraordinaria de! 
02/12/2022 en la cual se aprobaron las plazas correspondientes para contrato. Mediante oficio 021-2023-FAG· 
UNSA se envió a Vicerrectorado académico la solicitud de OS plazas para contrato docente y un jefe de 

prácticas. El Oficio circular 004- 2023 VR. AC comunica a la FAG que se aprobó solo 03 plazas docente y un jefe 

de prácticas. Mediante Oficio Nro. 023-2023-FAG-UNSA y en base al oficio 002· 2023-DACA· FAG -UNSA 

enviado por el DACA solicitó una reconsideración al Vicerrectorado Académico para que se apruebe el contrato 

ele las OS p:a,a> de- docente> y un jefe de prácticas justificando la estricta necesidad académica para atender la 

Filial el Pedregal-Majes año académico 2023. El Sr. Decano informó que el Sr. Rector aceptó dicha - 
reconsideración; quedando la solicitud para contrato de plazas docente y jefe de prácticas bajo el siguiente 

detalle: 
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El consejo de Facultad tomó conocimiento de la solicitud para contrato docente de cinco plazas y un Jefe de 

prácticas para el Opto. Académico de Ciencias Agropecuarias; luego de votación se aprobó por unanimidad _ 

dicha solicitud según detalle del cuadro anterior. No habiendo más temas que tratar se levantó la sesión siendo 

las 18: 50 h. 
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